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Clqp, a los r i)currentes por falta de pago al Pósito Local cte la 
aoort~ción reglament¡¡,ria correspondient~ al ejercicio de 195'7, 
sentencia, . cuya parte dispositiva ctice así: 

«Fallamos : Que desestimando el recurso coptencioso-admi
nistrativo deducido a nombre de don Manuel "Ortiz ~ánchez
Lafuente y don Francisco LÓpez Checa, contra resolllcio:¡¡es de 
treirita y uno de marzo de mil novecientos sesenta y qifloo del 
Mirusterio de Agricultura, que al rechazar la alzada ejercitada 
respecto de la de dieciséis de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro de la Dirección General de Coordinación, Crédito y 
Capacitación Agraria, confirmó la misma por la que se impuso 
a Cª,~¡¡. . UU,Q d~ lO¡; actuales recurrentes como Alcall,1e y Secreta
riq ct<ll AY4Iltltllliento de Archido:¡¡a, multa de dos mil pesetas 
cOn <;l¡¡,rácter l¡o)idaxio; debemos declarar y declax¡¡,mos tales re
sol~ciºn~s válidas y subsistentes por estar conforme a derecho, lo 
propio qUe lOl!¡ actos administrativos que contienen, y en su vir
tud absoivemos a la Administración Pública d~ lqS pedimentos 
del Suplico de la demanda. sin hacer especial declaración en 
CU¡¡'flto a costas del presente recl.\rso.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
nios guarde a V. 1. muchos años. 
:Madrid, 15 de junio de 1968. 

DIAZ-~RONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN d e 15 d e junio de 1968 por lq. que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 3.945, interpues
to por don Francisco Porras Lara y otro. 

Urna. Sr.: Hal:!iéndqse ~ict¡¡.dO por la Sala Cuarta del '1'1'1-
bUnal ~uprel1lo con fecha 18 (le abril de 19(j8 sentencia firme 
en el recurso contenqioso-administrativo nWnero 3.945. inter
puesto por don Francisco Porras Lara y otro' contra Resolu
ciÓll de este I;>epart!\ffiento de 21 de diciembre de 1966, sobre pago 
de can.<m pQr v. ertimientos residuales, sentenqia cuya parte 
dispositiv!l, qice así : 

((Faljll,mos : Que desestimando el recurso conten<;ioso-actnu· 
nistratjvo interpuesto a nombre de, don Francisqo Parras Lar!l 
y don Ricardo Porras Espinosa de lós Monteros contra las Re
soluciones del Ministerio de Agricultura de ª de junio y21 de 
dioiembre de 1966, sob~e improcedencia de lOS ~ecursos admi
mstratlvos a que las mlsmas se contraen, absolViendo a 'la Ad
ministración de la demanda, debemos declarar y declaramos 
que tales Resoluciones son conformes a Derecho y por lo mismo 
válidas y subsistentes, debiendo asimismo declarar y declara
mos inadmisible el recurso dicho en orden al particul.ar conte
nido en la segunda Resolución recurrida que hace referencia a 
la prevención de que la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial deberá resolver en forma expresa el recurso de 
repOSición pendlente ante la misma por existir notificaciones 
contradictorias en el expediente que pudieran determinar in· 
defensión; con imposición de costas a los recurrentes.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sent~mcia. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 15 ~e junio de 1968 

DIAZ-AM:13RONA 

Ilmo. Sr. Supsecretario de este Departamento. 

l\1INISTERIO DE COMERCIO 
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

E:{{TRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada. el día 5 de julio de 1968: 

DIVISAS 

1 OOa¡o U. S. A. . .... .. ...... ......... .... . 
11lólM' Oi!nlMii~nse ..... ... ....... .. .... .. . 
1 Franco ¡francés nuevo .. ............ ... . 

OAMBIOS 

Oomprador 

Pesetas 

69,604 
64,825 
13,994 

Vendedor 

Pesetas 

69,814 
65,020 
14,036 

PIVI~AS 

1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo ....... . ..................... . 

100 Francos belgas .......................... .. 
1 MarcQ !\,le\l1áp ................ , .. ......... . 

100 Liras italianas .......................... . 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca .... .... ...................... . 
1 CQron~ danesa ......................... .. 
1 CorQna noruega ............ . .... .. ...... . 
1 Mar<;o finlandés ..... ...... .. ........... .. 

100 enelines austríacol!¡ .. ............ ...... .. 
100 Escudos POr tugueses .. .. .. .... .. .. .. .. . . 

Gomprador 

Pesetas 

165,831 
16,204 

139,284 
1'7,414 
11,182 
19,248 
13,456 
9,28'7 
9,N4 

16,655 
269,'756 
243,04'7 

MINISTERIO 

Pesetas 

166,331 
16,252 

139,'704 
1'7 ,~(l!1 
11,215 
19,306 
13.496 
9,315 
9,'773 

16,705 
2'70,5'70 
243,'781 

DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 6 de junio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Promoción Turística elaborado por 
don Ramón Romo Larequi , en nombre y repre
sentación de «Promotora General Inmobiliaria, So. 
ciedad Anónima», para la urbani zación «El Serra
IlOll, en el término municipal y provincia de Gra
mida. 

lImos. Sres: Elal:¡orado el Plan ele Pro\l1oción Turística pre
visto en el artículo 10 de la Ley 19'711963, de 28 de diciembre, 
siguiendo las directrices trazadas por el artículo II 'de la misma, 
por don Ramón Romo Larequi; en n,ombre y reprpsentación de 
"Promotora General Inmobiliaria, S. ' A.ll, con el fm de obtener 
la declaracjó.n de Centro de Interés Turístico Nacional de. la 
urbanización «El Serrallo», en el término municipal y ' provincia. 
de Granada, este Ministerio, en uso de las facultades confel'i
das por la legislación vigente en la materia, ha tenido a bien 
aprobar dicho Plan, concediendo al promotor el plazo de tres 
~eses con el fin de que. proceda a la redacción del correspon
dlente Plan de OrdenaclOn Urbana, de acuerdo con los prin
cipios y normas de la Ley de Régimen del Suelo, de 12 de 
mayo de 1956, según previene el artículo 12 de la mencionada 
~y 1~'7/1963, ele 28 de diciembre. 

Lo digQ a VV. n. para su cQpocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1968. 

FRAGA mmARNE 
lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc

tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas 
y Actividades Turíst icas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Prt>rnQ
ción del Turismo por la que se concede ' el Premio 
Nacional de Turismo para PeriÓdicos y Revililta8 
EspañOles 1967. 

El Jurado encarago de fallar el Premio Nacional de Turismo 
para Periódicos y Revistas EspañOles 196'7, constituido de acuer
d\) con la Orden de 1'7 de junio de 1964 y Resolución de 1 de 
diciembre de 1966, que establecieron las normas a que se ha. 
de ajustar este premio, acordó conceder el mismo, dotado eon 
50.000 pesetas a la revista «Ciudadela», por sus trabajos pubU
o~dos durante el año 1967. 

Lo que se hace pÚblico a todos los efectos. 
Madrid, 7 de junio de 1968.-EI Director general, García. Ro

dríguez-Acosta. 

RESOLUCION de la Dirección General ele Prfll1&l)
ción del Turismo por la que se conce4e el Premfo 
«Vega Inclán» 1967. . . . 

El. J ·urado encargado oe fallar el Premio «Vega Inolán» 196'l, 
constltuldo de acuerdo con la Orden de 19 de juniO de 1964 y 
Resolución de 1 de diciembre de 1966, que e¡¡tablecieron law l1CIr'
m!lS a que se ha. de ajustar este J)remio, acordó OOBoedeP ~ 
rrusmo, dotado con 00.000 pesetas. a. don José A. Cepeda, por 
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los artículos publicados durante el año 1967 en el diario «Re
gióll», de OViedo, y dedicados a la propaganda y Turismo es
pañol. 

Lo que se hace público a todos los efectos. 
Madrid, 7 de junio de 1968.-'El Director general, García Ro

drfguez-Acosta. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se hace 
pública la adjudicación de las obras de reparación 
y mejora del grupo de viviendas para mineros en 
Mieres Sur (Asturias); expediente 1.797 y 2.784, de 
828 viviendas proteoidas. 

Convocado en el «Boletín Oficia! del Estado» número 112, 
de 9 de mayo de 1968, concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de reparación y mejora del grupo de viviendas 
para mineros en Mieres Sur (Asturias), a que se refiere el 
Decreto 3671/1963, de 26 de diciembre, ha sido adjudicado el 
contrato a la Empresa «Dragados y construcciones, S. A.», con 
domicilio social en Madrid. Avenida de América. número 32. 
en la cantidad de 175.950.674,29 pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que se dis
pone en el artículo 119 del Reglamento General de Contrata
ción del Estado. 

Madrid, 18 de junio de 1968.-E; Director general, Enrique 
Salgado Torres. 

RESOLUCION de la Dirección General del Institu · 
t o Nacional de la Vivienda por la que se hace 
pública la adjudicación de las obras de reparación 
y mejora del grupo de viviendas para . mineros en 
Olloniego (Asturias), expediente 2.170, de 118 Ut
viendas protegidas. 

Convocado en el «Boletín Oficial del Estado» número 104, 
de 30 de abril de 1968 concurso-subasta para la adjUdicación 
de las obras de reparación y mejora del grupo de viviendas 
para mineros en Olloniego (Asturias), a que se refiere el De-

creto 3671/1963, de 26 de diciembre, ha sido adjudicadO el con
trato a la Empresa «Constructora Asturiana, S. A.», con do
micilio en OViedo, calle Arzobispo Guisasola. número 40, en la 
cantidad de 28.031.384,61 pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que se dis
pone en el artículo 119 del Reglamento General de Contrata
ción del Estado. 

Madrid, 20 de jUnio de 1968.-El Director general, Enrique 
. Salgado Torres. 

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nactonal de la Vivienda por la que se hace 
pública la adjudicación de las obras de reparación 
y mejora del grupo de viviendas para mineros en 
Oyanco (Asturias) , expediente 1.776. de 212 vivien
das protegidas. 

Convocado en el «Boletín Oficia! del Estado» número 113, 
de 10 de mayo de 1968, concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de reparación y mejora del grupo de viviendas 
para mineros en Oyanco (Asturias>, a que se refiere el De
creto 3671/1963, de 26 de diciembre, ha sido adjudicado el con
trato a la Empresa «Dragados y Construcciones, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Avenida de América, número 32, en la 
cantidad de 41.954.023,75 pesetas. 

Lo . que se hace público en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 119 del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 20 de junio de 1968.-EJ Director general, Enrique 
Salgado Torres. 

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por 
la que se hace pública la adjUdicación definitiva 
de las obras complementarias de urbanización del 
polígono «Huerta del Rey», sito en Valladolid. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación, se hace público por ' el 
presente anuncio que en virtud de Resolución ' del Instituto Na
cional de la Vivienda han sido adjUdicadas la.s obra.s comple
mentarias de las de urbanización del polígono «Huerta del Rey» 
sito en Valladolid, por importe de 20.761.242 pesetas, a favor 
de la Empresa «Dragados y ConStrucciones, S. A.». 

Madrid, 7 de junio de 1968.---,El Director Gerente, P. D., el 
Secretario general, Alfonso Terrer de la Riva, 

IV. Administración 'de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

BAROELONA 
En virtud de lo acordado por el ilustri

simo señor Magistrado, Juez de Primera 
Instancia seis, de esta capital, en proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se sigue ante 
este Juzgado promovido por doña Carmen 
Barberá Blasco, representada por el Pro
curador don Antonio María de Anzizu, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por don Cristóbal Añez Oliver, se expide 
este edicto por el que se anuncia la venta 
en pública subasta de la referida finca, 
consistente en el piso principal, puerta 
primera, sito en la segunda planta de la 
casa número ' 62 de la calle Sugrañes, de 
esta ciudad. Se compone de recibidor, pa
sillo, comedor, tres dormitorios, cocina 
y W. C. Ocupa una extensión superficial 
de mIarenta y tres metros sesenta decíme
tros cuadrados, y mediante las correspon
dientes paredes linda por su frente con 
la vertical de la calle Sugrafíes; por la 
derecha · entrando, con la casa número 60 
de la proIlia calle ; por la izqUierda, en 
part~, con el piso principal, puerta segun
da,. y en parte, con patio de luces ; por el 
fon~, en parte, con caja y rellano de la 
esedtera, donde tiene la puerta de acceso; 

I 
por arriba, con el piso primero, puerta 
primera, y por debajo, con el ' local de ne
gocio número uno. Le corresponde una 

I 
participación en los elementos comunes 
de la total finca de tres enteros treinta y 
cinco centésimos por ciento. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número tres 

I 

de los de Barcelona, en el tomo 1.587 del 
archivo, libro 319 de Sans, folio 155, fin
ca número 12.406, inscripción segunda. 

Se ha señalado para la celebración del 
remate, en el local de este Juzgado, la 
audiencia del cinco de agosto próximo, a 
las doce, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarto del artículo 13,1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la actora continuarán subsistentes; que 
el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preCio del re
mate. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
trescientas mil pesetas, pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura que sea inferior a 
dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el mismo Juzgado o en la Caja de De
pósitos de la provincia el diez por ciento 
del expresado tipo. . 

Dado en Barcelona a veinticinco de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, Julián Cortés.~.994-C. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustri

simo señor Juez de Primera Instancia del 
JuzgadO número diez de Barcelona, en 
prOVidenCia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento jUdiCial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por don Francisco Capdevila San
sá contra la «Sociedad Anónima de Cons
trucciones y Edificios Siglo XX», por el 
presente se saca a la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte días 
y por el pTecio fijado en la escritura de 
debitorio base de este procedimiento, la 
siguiente finca h ipotecada: 

Casa sita en esta ciudad, barriada de 
San Juan de Horta, con frente a la calle 
de los Santuarios, números 99-101, antes 
sin número. Se compone de planta sóta
nos segunda y planta sótanos primera, de 
superficie edificada 131,75 metros cuadra
dos cada planta; planta baja, entresuelo, 


